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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NÚMERO 288 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se establece el procedimiento de multas de inasistencia en la Propiedad Horizontal.
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN          

LEYES 
Bogotá D.C., 14 de mayo de 2024  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.288/24 Senado “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE MULTAS DE INASISTENCIA EN 
LA PROPIEDAD HORIZONTAL”, me permito remitir a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del 
Senado de la República por el Honorable Senador ANTONIO JOSÉ CORREA 
JIMÉNEZ. La materia de qué trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de 
la Comisión PRIMERA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.  
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MAYO 14 DE 2024 

 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión PRIMERA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

T E X T O S  D E  C O M I S I Ó N

TEXTO DEFINITIVO

(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado 
de la República, en sesión ordinaria de fecha: martes veintitrés (23) de abril de 2024, según Acta 

número 22, de la Legislatura 2023-2024).

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2023 SENADO
por medio de la cual se busca garantizar el reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez por 

ocupaciones de alto riesgo para la salud y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO 
 
 

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA: MARTES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE 2024, SEGÚN 
ACTA No. 22, DE LA LEGISLATURA 2023-2024) 

 

Proyecto de Ley N° 163 2023 Senado 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA GARANTIZAR EL RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR OCUPACIONES DE ALTO 

RIESGO PARA LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

 ARTÍCULO 1o. Objeto. La presente ley tiene por objeto, implementar mecanismos 
que garanticen el reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez en el 
Sistema General de Pensiones de los trabajadores que laboran en ocupaciones de 
alto riesgo para la salud, entendiendo por ocupaciones de alto riesgo para la salud 
aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la disminución de la 
expectativa de vida saludable del trabajador o la necesidad del retiro de las funciones 
laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo. 

ARTÍCULO 2o. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará a trabajadores 
que comiencen a laborar, se encuentren laborando o hayan laborado en alguna de 
las ocupaciones definidas como de alto riesgo para la salud. Se consideran 
ocupaciones de alto riesgo para la salud de los trabajadores, las siguientes: 

1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones, en 
subterráneos o a cielo abierto. 

2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los 
valores límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud 
ocupacional. 

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes. 

4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas. 

5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga 
sus veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores 
de tránsito aéreo, con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las normas 
vigentes. 

6. Trabajadores que actúen en operaciones de extinción de incendios. 

7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, la actividad del personal 
dedicado a la custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión 
carcelaria, durante el tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal 
que labore en las actividades antes señaladas en otros establecimientos carcelarios, 
con excepción de aquellos administrados por la fuerza pública. 

Parágrafo. Para la inclusión de nuevas ocupaciones de alto riesgo para la salud de 
los trabajadores frente a pensión especial de vejez, se procederá de acuerdo con los 
lineamientos de la OIT, por trabajos de naturaleza penosa, tóxica, peligrosa e 
insalubre, o a los estudios internacionales y nacionales y en los términos que se 
establezcan en la Guía Técnica para la identificación y registro de las ocupaciones 
de alto riesgo para la salud de que trata el artículo 9o de la presente ley. 

ARTÍCULO 3o. Certificado de ocupación de alto riesgo para la salud. El Ministerio 
de Trabajo a través del Viceministerio de Empleo y Pensiones, o quien haga sus 
veces, en un término de treinta (30) días calendario a partir de la solicitud realizada 
por el trabajador o empleador, deberá expedir un certificado de ocupación de alto 
riesgo para la salud en cada caso concreto, de acuerdo a las  ocupaciones de alto 
riesgo para la salud contenidas en el artículo 2º de la presente ley, las que 
jurisprudencialmente se han reconocido como ocupaciones de alto riesgo para la 
salud; así como las consideradas en la guía técnica para la identificación y registro 
de las ocupaciones de alto riesgo para la salud de la que trata el artículo 9o de la 
presente ley. 
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El certificado emitido por parte del Ministerio del Trabajo no constituirá requisito de 
procedibilidad para que quien así lo considere, pueda demandar ante la jurisdicción 
competente. 

Parágrafo 1. Puede también realizar la solicitud del certificado de ocupación de alto 
riesgo para la salud, el trabajador que ya no se encuentre realizando la ocupación de 
alto riesgo o no se encuentre laborando en la respectiva empresa, solicitud que será 
resuelta en los términos ya expuestos. 

Parágrafo 2. En los casos de exposición a agentes cancerígenos, se deben tener en 
cuenta los criterios de la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer. 

Parágrafo 3. Para efectos de las ocupaciones que involucren que un trabajador esté 
expuesto a sustancias comprobadamente cancerígenas u ocupaciones que 
involucren que un trabajador esté expuesto a radiaciones ionizantes, se deberán 
considerar como prioritarios, independientemente de su dosis y nivel de exposición. 

ARTÍCULO 4o. Funciones del Ministerio del Trabajo para el reconocimiento de 
la Pensión Especial de Vejez por ocupación de alto riesgo para la salud. El 
Ministerio del Trabajo en el marco de sus competencias constitucionales tendrá las 
siguientes funciones respecto al reconocimiento de pensión especial por ocupación 
de alto riesgo para la salud: 

Cuando exista conflicto entre el empleador y el trabajador sobre si la ocupación de 
este último es de alto riesgo; el trabajador podrá acudir al Ministerio del Trabajo, quien 
deberá dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de la solicitud a través 
de su Área Especializada de Riesgos Laborales, emitir un certificado donde se 
indicará, si su ocupación es de alto riesgo para la salud. La elaboración del certificado 
tendrá en cuenta: Riesgo inherente de la empresa, la historia laboral del trabajador, 
la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos de conformidad con 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Será obligatorio para la expedición del certificado que el Ministerio del Trabajo 
inspeccione de manera presencial, el lugar en el que desarrolla la ocupación laboral 
el trabajador que realiza la solicitud. 
 
Si el Ministerio del Trabajo confirma que la ocupación es de alto riesgo para la salud, 
deberá ordenar al empleador que proceda a la identificación del trabajador en el SG-
SST de la empresa, así como darle traslado al fondo de pensiones donde se 

encuentre afiliado el trabajador para que se inicien las acciones de cobro 
correspondientes y a la UGPP para que realice el proceso de fiscalización propio de 
sus funciones. 
 
De igual forma, si se demuestra que un trabajador realizó alguna de las ocupaciones 
de las que trata la presente ley en una relación laboral no activa en el momento, el 
Ministerio del Trabajo también dará traslado al Fondo de Pensiones donde esté 
afiliado el solicitante y a la UGPP para que se proceda con lo indicado en el inciso 
anterior. 
 
Parágrafo. El Ministerio del Trabajo semestralmente deberá informar a la 
Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las empresas 
con su respectivo NIT que tengan a su cargo trabajadores que realicen una ocupación 
de alto riesgo para la salud. 
 
Así mismo, deberá emitir a través de su Área Especializada de Riesgos Laborales, 
un concepto técnico general sobre la planta de las empresas, con referencia a casos 
de debate técnico científico sobre las ocupaciones de alto riesgo para la salud, que 
pudieran ser limitantes para el reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez 
de la que trata la presente ley. 

ARTÍCULO 5o. Pensión especial de vejez. Los afiliados al Régimen de Prima Media 
con prestación definida del Sistema General de Pensiones, que realicen una 
ocupación de alto riesgo para su salud, durante el número de semanas que 
corresponda y que efectúen la cotización especial durante por lo menos 700 
semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión especial  
de vejez, cuando reúnan los requisitos establecidos en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 6o. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión 
especial de vejez. La pensión especial de vejez se sujetará a los siguientes 
requisitos: 

1. Haber cumplido 55 años de edad. 

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General 
de Seguridad Social en Pensiones, al que se refiere el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. 

La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por 
cada sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas 
requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior 
a cincuenta (50) años. Es deber del empleador seguir realizando la cotización de los 
diez (10) puntos adicionales mientras el trabajador permanezca realizando una 
ocupación de alto riesgo para su salud, sin importar que ya se haya realizado la 
cotización especial durante 700 semanas. 

Parágrafo. En el caso de las mujeres los requisitos serán: 

1. Haber cumplido 50 años de edad. 

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General 
de Seguridad Social en Pensiones, al que se refiere el artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003. 

La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por 
cada sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas 
requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior 
a cuarenta y cinco (45) años. Es deber del empleador seguir realizando la cotización 
de los diez (10) puntos adicionales mientras el trabajador permanezca realizando una 
ocupación de alto riesgo para su salud, sin importar que ya se haya realizado la 
cotización especial durante 700 semanas. 

ARTÍCULO 7o. Monto de la cotización especial. El monto de la cotización especial 
para las ocupaciones de alto riesgo para la salud, es el previsto en la Ley 100 de 
1993, más diez (10) puntos adicionales a cargo del empleador. 

ARTÍCULO 8o. El recaudo de los diez (10) puntos adicionales para la pensión 
especial de vejez por ocupación de alto riesgo para la salud a cargo del empleador, 
son responsabilidad de COLPENSIONES o quien haga sus veces y de las 
administradoras de fondos de pensiones, las cuales deberán efectuar y adelantar los 
procesos de cobro por aportes patronales en mora, una vez se compruebe que el 
trabajador realiza o realizó alguno de los oficios o estuvo expuesto a alguno de los 
peligros de alto riesgo para la salud. 

Parágrafo 1. En los casos de las administradoras de fondos de pensiones, aunque 
no están facultadas para el reconocimiento de la pensión especial de vejez por 
ocupaciones de alto riesgo para la salud, el recaudo al que se refiere el presente 
artículo por parte de estos fondos, se realizará, mientras el trabajador permanezca en 
el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad con la finalidad de que el empleador 
no pueda de ninguna forma, evadir pagar los puntos adicionales; el respectivo 
recaudo pasará a hacer parte del capital pensional del trabajador. 

Parágrafo 2.  COLPENSIONES o quien haga sus veces, deberá reconocer y pagar 
la Pensión Especial de Vejez por ocupación de alto riesgo para la salud a pesar de la 
mora patronal en el pago de los diez (10) puntos adicionales. COLPENSIONES o 
quien haga sus veces podrá repetir contra el empleador. 

Parágrafo 3. El trabajador que realice o haya realizado alguna de las  ocupaciones 
de alto riesgo para la salud contenidas en el artículo 2º de la presente ley, las que 
jurisprudencialmente se han reconocido como ocupaciones de alto riesgo; así como 
las que corresponda incluir, aplicando la Guía Técnica para la Identificación y Registro 
de las ocupaciones de Alto Riesgo para la Salud y que esté afiliado al Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, deberán trasladarse al Régimen de Prima Media 
con Prestación Definida, sin que sea necesario que cumpla con los requisitos 
establecidos en el literal e) del artículo 13 de la Ley No. 100 de 1993, por ser 
COLPENSIONES o quien haga sus veces, la única facultada para reconocer la 
Pensión Especial de Vejez por ocupaciones de alto riesgo para la salud. Por tal 
motivo, el empleador tiene la obligación en el momento de la vinculación laboral de 
especificar en el contrato de trabajo que la ocupación a realizar por la persona 
contratada es de alto riesgo para la salud y suministrarle la información necesaria 
sobre la necesidad de su afiliación al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. 

ARTÍCULO 9o. Guía técnica para la identificación y registro de las ocupaciones 
de alto riesgo para la Salud. Con la entrada en vigencia de la presente ley y en un 
término no mayor a 6 meses, el Ministerio del Trabajo deberá expedir una guía técnica 
para la identificación y registro tanto de las ocupaciones de alto riesgo para la salud 
como de las empresas y trabajadores que las realicen, de acuerdo con las 
necesidades del Sistema de Información, del que trata el artículo 11 de esta misma 
Ley. Esta guía deberá ser construida de manera tripartita, entre el Ministerio del 
Trabajo, empleadores y las centrales obreras más representativas, la guía deberá ser 
actualizada cada cinco (5) años. 
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ARTÍCULO 10. Todo trabajador que realice alguna de las ocupaciones de alto riesgo 
para la salud deberá ser vinculado mediante contrato de trabajo y estar afiliado al 
Sistema General de Riesgos Laborales, a cargo de la empresa contratante de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 2 de la Ley No. 1562 de 
2012 y ser incluido en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la empresa contratante de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del artículo 
15 del Decreto No. 723 de 2013. El empleador que no incluya al trabajador que realiza 
una ocupación de alto riesgo para su salud en el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, ni lo afilie al Sistema General de Riesgos Laborales y que no 
pague de dos o más períodos mensuales de cotizaciones, le acarreará multas 
sucesivas que podrán ser mayores a la contemplada en el numeral 1 del artículo 91 
del Decreto No. 1295 de 1994, que será hasta de ochocientos (800) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

ARTÍCULO 11. El Ministerio del Trabajo deberá crear un Sistema Nacional de 
Identificación, Registro y Seguimiento tanto de las ocupaciones de alto riesgo para la 
salud como de las empresas y trabajadores que las realicen, el cual entrará en 
funcionamiento en un término no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

Parágrafo. El respectivo sistema de información deberá ser dinámico conforme a las 
necesidades de información que defina o establezca la guía técnica de que trata el 
artículo 9o de la presente ley. 

ARTÍCULO 12. Planes de saneamiento financiero. Para las empresas en donde se 
desarrollan ocupaciones de alto riesgo para la salud y que no estén al día con las 
cotizaciones especiales, se crearán planes de saneamiento financiero, bajo la 
coordinación de la Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de regular la información y los pagos de estos 
aportes especiales. La información sobre las empresas de alto riesgo que adopten 
esta medida deberá ser trasladada al sistema de información del que trata el artículo 
11 de la presente ley. 

Parágrafo. Los planes de saneamiento financieros, de ninguna forma limitarán el 
reconocimiento y pago oportuno de la pensión especial de vejez por ocupaciones de 
alto riesgo para la salud. 

ARTÍCULO 13. Actualización de las ocupaciones de alto riesgo para la salud. 
Las ocupaciones de alto riesgo para la salud de los trabajadores serán actualizadas 
cada cinco (5) años como término máximo, y se atenderán los criterios establecidos 
por la Agencia Internacional para la Investigación del Cáncer (IARC) de la 
Organización Mundial de la Salud con relación a la ocupación laboral o proceso 
productivo que involucren agentes comprobadamente cancerígenos, a los cuales se 
les dará un trato prioritario conforme a lo expuesto en el parágrafo 2 del artículo 
2.2.4.6.15 del Decreto No. 1072 de 2015.

Así mismo, se podrá atender los nuevos criterios que la Organización Mundial de la 
Salud y la Organización Internacional del Trabajo expidan, relacionados con los 
peligros y/o ocupaciones de que trata la presente ley.  

ARTÍCULO 14. Traslado de multas de la UGPP.  Las multas que imponga la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) en el marco del proceso de fiscalización 
propio de sus funciones a consecuencia de la falta de pago de la cotización de alto 
riesgo por parte de los empleadores, deberán ser trasladadas a Colpensiones o quien 
haga sus veces, con destino exclusivo a la financiación de la Pensión Especial de los 
trabajadores que desempeñen una ocupación de alto riesgo para la salud.

ARTÍCULO 15. Vigencia y derogatorias. La presente ley, regirá a partir de su 
publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Los Ponentes

OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA          
Senador de la República 
Partido Comunes

MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ
Senadora de la República 
Movimiento Alternativo Indígena y Social.

MAARRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRTHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIISSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAABBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEELLLLLLLLLLLLLLL PERAL
Senadora de la Repúblic
Movimiento Alternativo I

 

WILSON ARIAS CASTILLO  
Senador de la República  
Coalición Pacto Histórico 
 
 
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá, D.C., en la sesión presencial, de fecha 
martes veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024), según Acta No. 22, de la 
Legislatura 2023-2024, se dio la discusión y votación de la Ponencia para Primer 
Debate y Texto Propuesto, al Proyecto de Ley No. 163 de 2023 Senado, “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA GARANTIZAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR OCUPACIONES DE ALTO RIESGO 
PARA LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
1. IMPEDIMENTO PRESENTADO POR: LA SENADORA BERENICE BEDOYA 
PÉREZ  
 
1.1 TEXTO DEL IMPEDIMENTO DE LA SENADORA BERENICE BEDOYA PÉREZ 

 
IMPEDIMENTO 

 
Proyecto de Ley N° 163/2023 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA 

GARANTIZAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ 
POR OCUPACIONES DE ALTO RIESGO, PARA LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, 286 y 
siguientes de la Ley 5a de 1992 y demás normas concordantes, especialmente en lo 
previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017, Código de Ética y Disciplinario del 
Congresista, modificados en su orden por el artículo 1 y 3 de la Ley 2003 de 2019, 
respectivamente, presento a la Comisión Séptima Constitucional Permanente del 
Senado de la República, mi impedimento para participar del debate y votación del 
texto propuesto al proyecto de ley de la referencia. 

 
Lo anterior, tras evidenciar un eventual conflicto de interés, por ser la representante 
legal de un partido político. Lo que implicaría un interés directo con esta iniciativa 
legislativa. Por cuanto se recibió donaciones al Partido, por parte de sociedades 
privadas para las campañas al Congreso de la República 2022 – 2026, y campañas 
territoriales 2024 - 2027 estas sociedades podrían verse beneficiadas o afectadas con 
este proyecto de ley y estos hechos resultarían un interés directo con esta iniciativa 
legislativa. Algunos candidatos avalados por el partido ASI recibieron donaciones por 
parte de conglomerados empresariales y/o empresas Administradoras de Fondos de 
Pensiones AFP. 
 
Someto a consideración la declaración de mi impedimento.  
 
Atentamente, 
 
BERENICE BEDOYA PÉREZ 
Senadora de la República 
 
1.2 VOTACIÓN DEL IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA SENADORA 
BERENICE BEDOYA PÉREZ. 
 
Puesto a discusión y votación el impedimento presentados por la Senadora  

BERENICE BEDOYA PÉREZ,  este fue negado con el mecanismo de votación 
nominal, por  siete (07) votos negativos,  un (01) voto positivo, ninguna abstención, 

así: 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
H. SENADO DE LA REPÚBLICA - LEGISLATURA 2023-2024 

TEMA 
VOTACIÓN 

 IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA H.S. BERENICE BEDOYA PÉREZ 
 

AL PROYECTO DE LEY No. 163 DE 2023 SENADO  
ACTA No. 22 FECHA: 23 abril 

2024 
 

No. NOMBRE  
H. SENADORA - H. SENADOR 

VOTACIÓN OBSERVACIONES 
 

SI  NO  
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1 ANA PAOLA AGUDELO 
GARCÍA (P. MIRA) 

  NO SE ENCONTRABA PRESENTE AL 
MOMENTO DE LA VOTACIÓN 

2 WILSON NEBER ARIAS 
CASTILLO 

 (POLO DEMOCRÁTICO) 

X   

3 JOSUÉ ALIRIO BARRERA 

RODRÍGUEZ 

 (P. CENTRO DEMOCRÁTICO) 

 X  

4 BERENICE BEDOYA PÉREZ 
(P. ASI) 

  LA SECRETARIA DEJÓ CONSTANCIA 
QUE LA SENADORA NO ESTUVO 
PESENTE EN LA DISCUSIÓN Y 
VOTACIÓN DE SU IMPEDIMENTO 

5 NADYA GEORGETTE BLEL 
SCAFF  

(P. CONSERVADOR) 

 X 
 

 

6 FABIÁN DÍAZ PLATA (P. 
ALIANZA VERDE) 

 X  

7 HONORIO HENRÍQUEZ 
PINEDO  

(P. CENTRO 
DEMOCRÁTICO) 

 X  

8 NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
(P. DE LA U) 

  EXCUSA 

9 JOSÉ ALFREDO MARÍN 

LOZANO  

(P. CONSERVADOR) 

  EXCUSA 

10 MARTHA ISABEL PERALTA 

EPIEYÚ  
(PACTO HISTÓRICO-MAIS) 

 X  

11 MIGUEL ÁNGEL PINTO (P. 
LIBERAL) 

  NO SE ENCONTRABA PRESENTE AL 
MOMENTO DE LA VOTACIÓN 

12 OMAR DE JESÚS RESTREPO 

CORREA 

(P. COMUNES) 

 X  

13 LORENA RÍOS CUÉLLAR (P. 
CJL) 

  EXCUSA 

14 FERNEY SILVA IDROBO 
(PACTO HISTORICO) 

 X  

RESUMEN  SI ABSTENCIÓN 00 RESULTADO  

2. PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE SENADO

2.1.  TEXTO DE LA PROPOSICIÓN

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, nos permitimos rendir informe de 
PONENCIA POSITIVA y, en consecuencia, se solicita a los honorables miembros de 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado de la República dar 
primer debate al Proyecto de Ley Nº.163 de 2023 Senado, “Por medio de la cual se 
busca garantizar el reconocimiento y pago de la pensión especial de vejez por 
ocupaciones de alto riesgo para la salud y se dictan otras disposiciones” de 
conformidad con el texto aquí propuesto.
De los honorables Congresistas,

OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA
Senador de la República 
Coordinador Ponente

MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ
Senadora de la República 
Coordinadora Ponente 

WILSON ARIAS CASTILLO 
Senador de la República 
Ponente 

DE LA

VOTACIÓN  

01 IMPEDIDOS 00 DE LA 
VOTACIÓN: EXCUSAS 03

NO 07 NO ESTUVIERON 
PRESENTES

02
NEGADO

AUSENTES POR 
VOTACIÓN DE 
IMPEDIMENTO

01

Coordinador Ponente

MAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAARRTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTTHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHHAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIISSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSSAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAABBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBEL PER
Senadora de la Repúbl
C di d P t

2.2. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO. 

Puesto a discusión y votación la proposición con que termina el informe de ponencia 
para primer debate Senado, esta fue aprobada, con el mecanismo de votación 
ordinaria por ocho (08) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención. 
 
3. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ARTICULADO EN BLOQUE 
 
Puesto a discusión y votación el articulado en bloque (propuesta por la señora 

Presidenta, Senadora Martha Isabel Peralta Epieyú), quince (15) artículos, con 

omisión de lectura, tal como fueron presentados en el texto propuesto de la ponencia 

para primer debate Senado, se obtuvo su aprobación con el mecanismo de votación 
ordinaria, con ocho (08) votos a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención. 

 

4. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL TÍTULO DEL PROYECTO DE  LEY Y EL DESEO 
DE LA COMISIÓN QUE ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO 

 
Puesto a discusión y votación el título del proyecto de ley y el deseo de la Comisión 

que este proyecto pase a segundo debate Senado. Se obtuvo su aprobación con el 

mecanismo de votación ordinaria por ocho (08) votos a favor, ninguno en contra, 

ninguna abstención. 
 
El título del proyecto quedó aprobado de la siguiente manera: 

 
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA GARANTIZAR EL RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR OCUPACIONES DE ALTO 

RIESGO, PARA LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

5. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY N° 163/2023 SENADO 
 
Proyecto de Ley No. 163/2023 Senado, “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA GARANTIZAR EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR OCUPACIONES DE 
ALTO RIESGO, PARA LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
INICIATIVA:  HH. SS. OMAR DE JESUS RESTREPO CORREA, ROBERT DAZA GUEVARA, JULIAN 
GALLO CUBILLOS, SANDRA RAMIREZ LOBO SILVA, EDWING FABIAN DIAZ PLATA, CARLOS 

ALBERTO BENAVIDES MORA, MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ, PABLO CATATUMBO 
TORRES, IMELDA DAZA COTES HH. RR GERMAN JOSE GOMEZ LÓPEZ, CARLOS ALBERTO 
CARREÑO, LEYLA MARLENI RINCON TRUJILLO, LUIS ALBERTO ALBAN URBANO, JAIRO 
REINALDO CALA SUÁREZ, PEDRO BARACUTAO GARCÍA OSPINA, JORGE ANDRÉS 
CACIMANCE LÓPEZ, GABRIEL ERNESTO PARRADO DURÁN, MARIA FERNANDA CARRASCAL 
ROJAS 
RADICADO: EN SENADO:26-09-2023             EN COMISIÓN: 19-10-2023       

 
PUBLICACIONES – GACETAS 

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES (01-11-2023) ASIGNADO (A) PARTIDO 
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA COORDINADOR COMUNES 
MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 
WILSON NEBER ÁRIAS CASTILLO PONENTE POLO DEMOCRATICO 

 
PONENTES SEGUNDO  DEBATE 

HH.SS. PONENTES (23-04-2024) ASIGNADO (A) PARTIDO 
OMAR DE JESÚS RESTREPO CORREA COORDINADOR COMUNES 
MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ PONENTE MAIS 
WILSON NEBER ÁRIAS CASTILLO PONENTE POLO DEMOCRATICO 

 
ANUNCIOS 

Miércoles 22 de Noviembre de 2023 según Acta N° 15,  Martes 12 de Diciembre de 2023 según 
Acta N° 17, Miércoles 21 de Febrero 2024 Acta N° 18, Martes 02 de Abril 2024 Acta N° 19, Martes 
16 de Abril 2024 Acta N° 21, Martes 23 de Abril de 2024 según Acta N° 22. 

 
TRÁMITE EN SENADO 

NOV.01.2023: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-2110-2023 
NOV.16.2023: Radican Informe de ponencia para primer debate 
NOV.16.2023: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-CS-2222-
2023 
ABR.23.2024: Se inicia la discusión, se niega el impedimento presentado por H.S. Berenice Bedoya 
y se aprueba el informe de ponencia según consta en el Acta N° 22. Se designa en estrado a los 
HH.SS. OMAR RESTREPO CORREA, MARTHA PERALTA EPIEYU Y WILSON NEBER ARIAS 
PENDIENTE RENDIR  PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

 
CONCEPTO UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

FECHA: 09-04-2024                                                                                           GACETA No. 404/2024 
SE MANDA PUBLICAR EL 12 ABRIL 2024 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA  
1er DEBATE 

SENADO 

TEXTO 
DEFINITI
VO COM 

VII 
SENADO 

PONENCI
A   

2do 
DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA  
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

15 Art 
1350/2023 

15 Art 
1605/2023 
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LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   HONORABLE   SENADO   DE   
LA     REPÚBLICA. - Bogotá D. C., a los Quince (15) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro 
(2024).- En la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso, del Texto Definitivo 
relacionado a continuación, aprobado en Primer Debate, en la Comisión Séptima del Senado, en sesión 
presencial, así: 

FECHA DE APROBACIÓN: 23 DE ABRIL DE 2024

SEGÚN ACTA No.: 22

LEGISLATURA: 2023-2024 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 163 DE 2023 SENADO

TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE BUSCA GARANTIZAR EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA PENSIÓN ESPECIAL DE VEJEZ POR OCUPACIONES DE 
ALTO RIESGO PARA LA SALUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

FOLIOS: 15

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2019.

Autoriza la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la República y suscribe en su 

nombre,  

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY
SECRETARIO COMISIÓN SÉPTIMA 

H. Senado de la República

TEXTO DEFINITIVO

(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado de 
la República, en sesión ordinaria de fecha: martes treinta (30) de abril de 2024, según Acta número 

24, de la Legislatura 2023-2024).

PROYECTO DE LEY NÚMERO 236 DE 2024 SENADO

por la cual se promueve la cultura de adopción y protección para parques sanos y seguros en beneficio de 
la infancia y la juventud y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO 
 
 

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA: MARTES TREINTA (30) DE ABRIL DE 2024, SEGÚN 

ACTA No. 24, DE LA LEGISLATURA 2023-2024) 
 

 PROYECTO DE LEY NÚMERO 236 DE 2024 SENADO 
 

 “POR LA CUAL SE PROMUEVE LA CULTURA DE ADOPCIÓN Y PROTECCIÓN 
PARA PARQUES SANOS Y SEGUROS EN BENEFICIO DE LA INFANCIA Y LA 

JUVENTUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer disposiciones 
especiales que promuevan una cultura social e institucional de cuidado y amparo de 
Parques Públicos Sanos y Seguros, que incluyen zonas verdes, y sus áreas para 
prácticas deportivas y recreativas; para la conservación, preservación y buen uso de 
los mismos. Con ello se propicien espacios que permitan velar por la protección de 
los derechos de la niñez, la adolescencia, la juventud y el adulto mayor, así como la 
protección del ambiente y la protección animal; y donde se articule el fomento a la 
recreación y el deporte.   
 
Artículo 2. Adopción o apadrinamiento de parques y zonas verdes. Las 
entidades territoriales buscarán aliados estratégicos públicos, privados, nacionales y 
extranjeros, que se vinculen en los procesos de recuperación y mantenimiento de los 
parques, zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter 
público, bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Las estrategias que se implementen deben promover la cultura del cuidado y 
amparo de parques, zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas 
de carácter público. 
2. Las acciones que se establezcan deberán incluir componentes sociales, 
ambientales, de infraestructura, de seguridad e higiene. 
3. Los procesos deben involucrar la participación y corresponsabilidad de la 
comunidad residente y usuaria del parque, zonas verdes y/o sus áreas para prácticas 
deportivas y recreativas de carácter público a intervenir. 
4. Las entidades territoriales determinarán los beneficios que otorgarán a los 
aliados vinculados, tales como, presencia de marca en vallas de señalización de los 
parques y exención tributaria mediante la figura de donación. 
 
Parágrafo 1. Las entidades territoriales podrán usar la figura de Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público para promover la adopción de parques, zonas verdes 
y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público. 

Parágrafo 2. Se promoverá una cultura de adopción de parques por parte de las 
organizaciones comunales, comunitarias, ambientales, sociales, etc., para que se 
propenda por el cuidado, amparo, seguridad y buen uso de los parques, zonas 
verdes y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público. 
 
Artículo 3. Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros. El Ministerio de 
Cultura  en coordinación con el Ministerio del Deporte, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Departamento para la Prosperidad Social y las entidades 
territoriales, creará el Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros, que 
reconozca y facilite brindar acompañamiento y apoyo económico y técnico a las 
acciones que realizan organizaciones culturales y sociales de carácter ambiental, 
comunal, vecinal, deportivo, animalista, de salud, entre otras que deseen acogerse 
a lo contemplado en esta ley, en favor de la cultura de cuidado de parques, zonas 
verdes y su áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público; 
incluyendo la protección al ambiente, seguridad, higiene, el cuidado animal, la 
prevención del consumo de sustancias psicoactivas y alcohol, prevención de  actos 
sexuales o de exhibicionismo, la atención en salud mental, la promoción del 
deporte y la sana recreación con incidencia en parques de carácter público.  
 
El Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros actuará como una herramienta 
para que las organizaciones culturales y sociales elaboren, promuevan y articulen 
proyectos cooperantes con las entidades territoriales a fin de garantizar parques, 
zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas de carácter público, sanos y 
seguros. 
 
Parágrafo. Para efectos del financiamiento del Banco de Proyectos para Parques 
Sanos y Seguros, se autoriza al Gobierno Nacional a destinar las partidas 
presupuestales necesarias y acorde al marco fiscal de mediano y largo plazo. 
 
 
Artículo 4. Efectividad de las medidas correctivas por el consumo de sustancias 
psicoactivas en los parques, zonas verdes y sus áreas para prácticas 
deportivas de carácter sanos y seguros. En atención a la protección y salvaguarda 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, las entidades territoriales deberán 
priorizar la instalación de sistemas de videovigilancia y luminarias en los parques 
de carácter público, que permitan  la efectiva identificación de las personas que 
consuman sustancias psicoactivas, o ejecuten  actos sexuales o de 
exhibicionismo al interior de los mismos y la intervención oportuna de las 
autoridades competentes, así como la aplicación de las medidas correctivas 
establecidas en la normatividad vigente a nivel nacional y territorial, según 
corresponda. 
 
Los sistemas de videovigilancia, adicionalmente, tendrán como finalidad 
fundamental la prevención de delitos contra menores de edad en espacio 
público.   
 
Artículo 5. Infraestructura segura en los parques, zonas verdes y sus áreas para 
prácticas deportivas de carácter público. Cuando las entidades territoriales 
celebren contratos que involucren la instalación de mobiliario en los parques, zonas 
verdes y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público, tales 
como canecas o cestas de basura, sillas, parques infantiles, estructuras y 
adecuaciones para la actividad deportiva, y demás que se requieran; se asegurará 
que el diseño, características y especificaciones, como su instalación y 
mantenimiento cumplan con estándares técnicos de seguridad, de tal manera que el 
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mobiliario no represente un riesgo contra la integridad de ningún ser humano, ni el 
bienestar de animales domésticos de compañía, de asistencia y/o apoyo emocional. 

Se preverán dentro de las condiciones contractuales plazos y medidas de 
mantenimiento o reemplazo, que garanticen condiciones de seguridad para la 
integridad y la salud de los seres humanos y animales; así como el reemplazo en 
caso de hurto o reparación en caso de daño

PARÁGRAFO: La infraestructura deberá adicionalmente a los estándares 
técnicos de seguridad, garantizar la accesibilidad de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad.

Artículo 6. Ambiente sano en los parques, zonas verdes y sus áreas para 
prácticas deportivas y recreativas de carácter público. Las entidades territoriales 
deben delimitar o demarcar en los parques urbanos, zonas verdes y sus áreas para 
prácticas deportivas y recreativas de carácter público, zonas de servicios para 
animales domésticos de compañía, de asistencia y/o apoyo emocional, que cumplan 
los siguientes requerimientos:

1. Espacios y mobiliario para el manejo y depósito de residuos de desechos de 
animales, garantizando la higiene.
2. Espacios y mobiliario para el consumo de alimentos e hidratación para 
animales domésticos, garantizando la higiene.
3. Espacios de descanso para animales domésticos.
4. Áreas de juego para los animales domésticos.

Parágrafo 1. Dicha disposición o demarcación deberá armonizarse con lo establecido 
en el Artículo 122 de la Ley 1801 de 2016 o aquella que la modifique o sustituya.

Parágrafo 2. El Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adelantarán un estudio en el que se 
identifique los riesgos que genera el contacto con los desechos de animales y su 
disposición inadecuada en los parques,  zonas verdes y sus áreas para prácticas 
deportivas y recreativas de carácter público y se determinen estrategias técnicas y 
sociales para eliminar los riesgos identificados, expidiendo un lineamiento nacional 
que las entidades territoriales implementen.

Artículo 7. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción.

El anterior texto, conforme a lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 5ª de 1992 (firma 
de la ponente, una vez reordenado el articulado que constituye el texto definitivo).

La ponente única,

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA
Senadora de la República

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá, D.C., en la sesión presencial, de fecha 

martes treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024), según Acta No. 24, de la 
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Legislatura 2023-2024, se dio la discusión y votación de la Ponencia para Primer 

Debate y Texto Propuesto, al Proyecto de Ley No. 236 de 2023 Senado, “Por la cual 

se promueve la cultura de adopción y protección para parques sanos y seguros en 

beneficio de la infancia y la juventud y se dictan otras disposiciones”.

1. PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA
PRIMER DEBATE SENADO

1.1.  TEXTO DE LA PROPOSICIÓN

“En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a la Honorable 
Comisión Séptima del Senado de la República dar primer debate al Proyecto de Ley 
236 de 2024 Senado “Por la cual se promueve la cultura de adopción y protección 
para parques sanos y seguros en beneficio de la infancia y la juventud y se dictan 
otras disposiciones”, con base en el texto propuesto que se adjunta y que forma parte 
integral del presente informe de ponencia POSITIVO.

Atentamente,

De la honorable senadora

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 
Coordinadora Ponente
Senadora de la República
Partido Político MIRA”

1.2. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO.

Puesto a discusión y votación la proposición con que termina el informe de ponencia 
para primer debate Senado, esta fue aprobada, con el mecanismo de votación 
ordinaria por doce (12) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención.

2. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN BLOQUE (PROPUESTA POR LA MESA
DIRECTIVA), DEL ARTICULADO CON LAS PROPOSICIONES LEÍDAS, Y 
AVALADAS, EL TÍTULO DEL PROYECTO Y EL DESEO DE LA COMISIÓN QUE 
ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO.

Puesto a discusión y votación en bloque (propuesta por la Mesa Directiva) del 

articulado, siete (07) artículos con las proposiciones leídas, avaladas, con omisión de 

onorable senadoraaaaaaaaaa

AOOOOOOOOOOOLLLLLLLLLLAAAAAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAAGGGGGGGGGGGUUUUUUUUUUUUDDEEEEEEEEEEEELLLLLLLLLLLO G
adddddddoooooooooooooraaaaaaaaaa PPPPPPPPPoooooooonnnnnnnnnnnentttttttttttteeeeeeeee
raaaaaaaaa de la República

lectura, el resto del articulado quedó tal como fue presentado en el texto propuesto 

de la ponencia para primer debate Senado; el título del proyecto y el deseo de la 

Comisión que este proyecto pase a segundo debate Senado.  Lo anterior, se obtuvo 

su aprobación con el mecanismo de votación ordinaria, con doce (12) votos a favor, 

ningún voto en contra, ninguna abstención. 

 

Las proposiciones avaladas, puestas a discusión y votación, fueron las siguientes: 

 

1. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 2º, PRESENTADA POR:  H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO. 
2. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 3º, PRESENTADA POR:  H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO. 
3. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 3º, PRESENTADA POR:  H.S. NORMA HURTADO 
SÁNCHEZ. 
4. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 4º, PRESENTADA POR:  H.S. HONORIO MIGUEL 
HENRÍQUEZ PINEDO. 
5. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 4º, PRESENTADA POR:  H.S. NADYA 
GEORGETTE BLEL SCAFF. 
6. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 5º, PRESENTADA POR:  H.S. NADYA 
GEORGETTE BLEL SCAFF. 
 
El título del proyecto quedó aprobado de la siguiente manera: 

 
“POR LA CUAL SE PROMUEVE LA CULTURA DE ADOPCIÓN Y PROTECCIÓN 
PARA PARQUES SANOS Y SEGUROS EN BENEFICIO DE LA INFANCIA Y LA 

JUVENTUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY N° 236/2024 SENADO 
Proyecto de Ley No. 236/2024 Senado, POR LA CUAL SE PROMUEVE LA CULTURA DE 
ADOPCIÓN Y PROTECCIÓN PARA PARQUES SANOS Y SEGUROS EN BENEFICIO DE LA 
INFANCIA Y LA JUVENTUD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 
 
INICIATIVA:  H.S. MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, CARLOS 
EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ. 
RADICADO: EN SENADO:27-02-2024             EN COMISIÓN: 01-04-2024      EN CÁMARA: XX-
XX-202X  

PUBLICACIONES – GACETAS 

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

HH.SS. PONENTES  ASIGNADO (A) PARTIDO 
ANA PAOLA AGUDELO GARCIA PONENTE UNICA MIRA 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA  
1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA  
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CAMARA 

07 Art 
  141/2024 

07 Art 
433/2024 

       

ANUNCIOS
Martes 23 de Abril de 2024 según Acta N° 22, Miércoles 24 de Abril 2024 Acta N° 23,

TRÁMITE EN SENADO
MAR.10.2024: Se designan ponentes para primer debate CSP-CS-0515-2024
ABR.16.2024: Radican Informe de ponencia para primer debate
ABR.16.2024: Se manda a publicar Informe de ponencia para primer debate mediante oficio CSP-
CS-0586-2024
ABR.30.2024: Se inicia la Discusión y votación, se aprueba la proposición con que termina el informe 
de ponencia, articulado con las proposiciones avaladas y aprobadas, título y su paso a segundo 
debate, se asigna en estrado a la H.S. Ana Paola Agudelo García según consta en el acta N° 24.

PENDIENTE PONENCIA SEGUNDO DEBATE

PONENTES SEGUNDO DEBATE
HH.SS. PONENTES (30 DE ABRIL DE 
2024)

ASIGNADO (A) PARTIDO

ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA PONENTE ÚNICA MIRA

4. SOBRE LAS PROPOSICIONES

Todas las proposiciones reposan en el expediente y fueron dadas a conocer 

oportunamente, de manera virtual, previo a su discusión y votación, a todos los 

Honorables Senadores y Honorables Senadoras de la Comisión Séptima del Senado 

de la República. (Reproducción mecánica, para efectos del Principio de Publicidad 

señalado en la ratio decidendi de la Sentencia C-760/2001). El presente Texto 

Definitivo que aquí se presenta, contiene, en fiel copia, las proposiciones 

presentadas, avaladas y aprobadas en la Comisión Séptima del Senado.

5. PROPOSICIONES AVALADAS Y APROBADAS

5.1. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 2º, PRESENTADA POR:  H.S. HONORIO 
MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

“PROPOSICIÓN MODIFICATIVA
Proyecto de Ley N° 236 de 2024 Senado

“Por la cual se promueve la cultura de adopción y protección para parques sanos y 
seguros en beneficio de la infancia y la juventud y se dictan otras disposiciones”

De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 
respetuosamente someto consideración de la Honorable Comisión VII del Senado de
la República, la siguiente proposición al texto del articulado propuesto inicialmente en 
la ponencia al proyecto de ley referido:



Gaceta del Congreso  584 Miércoles, 15 de mayo de 2024 Página 11

Artículo 2. Adopción o apadrinamiento de parques y zonas verdes. Las entidades 
territoriales buscarán aliados estratégicos públicos, privados, nacionales y 
extranjeros, que se vinculen en los procesos de recuperación y mantenimiento de los 
parques, zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter 
público, bajo los siguientes parámetros: 
 
5. Las estrategias que se implementen deben promover la cultura del cuidado y 
amparo de parques, zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas 
de carácter público. 
6. Las acciones que se establezcan deberán incluir componentes sociales, 
ambientales y/o de infraestructura, de seguridad e higiene. 
7. Los procesos deben involucrar la participación y corresponsabilidad de la 
comunidad residente y usuaria del parque zonas verdes y/o sus áreas para prácticas 
deportivas y recreativas de carácter público a intervenir. 
8. Las entidades territoriales determinarán los beneficios que otorgarán a los 
aliados vinculados, tales como, presencia de marca en vallas de señalización de los 
parques y exención tributaria mediante la figura de donación. 
 
Parágrafo 1. Las entidades territoriales podrán usar la figura de Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público para promover la adopción de parques, zonas verdes 
y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público. 
 
Parágrafo 2. Se promoverá una cultura de adopción de parques por parte de las 
organizaciones comunales, comunitarias, ambientales, sociales, etc., para que se 
propenda por el cuidado, amparo, seguridad y buen uso de los parques, zonas 
verdes y sus áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público. 
 
JUSTIFICACIÓN 
Los parques públicos, zonas verdes en general, son lugares de esparcimiento en 
su gran mayoría para menores de edad, proponemos incluir la seguridad tanto física 
como ergonómica que permita usar estos espacios sin ninguna clase de miedo por 
su seguridad física y emocional. Así mismo es indispensable garantizar una 
adecuada higiene y limpieza de estos lugares en pro de mantener la salubridad de 
sus visitantes. 
 
Atentamente, 
 
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO 
Senador” 
 
5.2. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 3º, PRESENTADA POR:  H.S. HONORIO 
MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO. 
 

“PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
Proyecto de Ley N° 236 de 2024 Senado 

“Por la cual se promueve la cultura de adopción y protección para parques sanos y 
seguros en beneficio de la infancia y la juventud y se dictan otras disposiciones” 

 
De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 
respetuosamente someto consideración de la Honorable Comisión VII del Senado de 
la República, la siguiente proposición al texto del articulado propuesto inicialmente en 
la ponencia al proyecto de ley referido: 

Artículo 3. Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros. El Ministerio de 
Cultura  en coordinación con el Ministerio del Deporte, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Departamento para la Prosperidad Social y las entidades 
territoriales, creará el Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros, que 
reconozca y facilite brindar acompañamiento y apoyo económico y técnico a las 
acciones que realizan organizaciones culturales y sociales de carácter ambiental, 
comunal, vecinal, deportivo, animalista, entre otras que deseen acogerse a lo 
contemplado en esta ley, en favor de la cultura de cuidado de parques, zonas verdes 
y su áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público; incluyendo la 
protección al ambiente, seguridad, higiene y el cuidado animal; la prevención del 
consumo de sustancias psicoactivas y alcohol; prevención de   actos sexuales o 
de exhibicionismo y la promoción del deporte y la sana recreación con incidencia 
en parques de carácter público.  
 
El Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros actuará como una herramienta 
para que las organizaciones culturales y sociales elaboren, promuevan y articulen 
proyectos cooperantes con las entidades territoriales a fin de garantizar parques, 
zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas de carácter público, sanos y 
seguros. 
 
JUSTIFICACIÓN 
Los parques públicos, zonas verdes en general son lugares de esparcimiento en su 
gran mayoría para menores de edad, proponemos incluir la seguridad tanto física 
como ergonómica que permita usar estos espacios sin ninguna clase de miedo por 
su seguridad física y emocional. Así evitar que los menores, en su gran mayoría, 
estén expuestos a condiciones de inseguridad y de escenas sexuales que se han 
presentado en algunos lugares públicos, para mayor ilustración: 
 
https://www.infobae.com/colombia/2024/04/14/pareja-fue-captada-manteniendo-
relaciones-sexuales-en-un-parque-de-copacabana-antioquia-los-separaron-a-
bolillo/ 
 
 
Atentamente, 
 
 
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO 
Senador “ 
 
5.3. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 3º, PRESENTADA POR:  H.S. NORMA 
HURTADO.SÁNCHEZ. 

“Bogotá D.C., 30 de abril 2024 
Doctor 
PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
Secretario 
Comisión Séptima Senado de la República 

 
 

PROPOSICIÓN 
 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, modificatoria 
al artículo 3 del Proyecto de Ley 236 de 2024 Senado, “Por medio de la cual se 
crean medidas de política pública para la lucha contra el hambre y la 
inseguridad alimentaria y se dictan otras disposiciones", el cual quedará así: 

 
Artículo 3°. Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros. El Ministerio de 
Cultura en coordinación con el Ministerio del Deporte, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Departamento para la Prosperidad Social y las entidades 
territoriales, creará el Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros, que 
reconozca y facilite brindar acompañamiento y apoyo económico y técnico a las 
acciones que realizan organizaciones culturales y sociales de carácter ambiental, 
comunal, vecinal, deportivo, animalista, de salud, entre otras que deseen acogerse 
a lo contemplado en esta ley, en favor de la cultura de cuidado de parques, zonas 
verdes y su áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público; 
incluyendo la protección al ambiente, y el cuidado animal; la prevención del consumo 
de sustancias psicoactivas y alcohol;  la atención en salud mental, y la promoción 
del deporte y la recreación con incidencia en parques de carácter público.  
 
El Banco de Proyectos para Parques Sanos y Seguros actuará como una herramienta 
para que las organizaciones culturales y sociales elaboren, promuevan y articulen 
proyectos cooperantes con las entidades territoriales a fin de garantizar parques, 
zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas de carácter público, sanos y 
seguros.  
 
Parágrafo. Para efectos del financiamiento del Banco de Proyectos para Parques 
Sanos y Seguros, se autoriza al Gobierno Nacional a destinar las partidas 
presupuestales necesarias y acorde al marco fiscal de mediano y largo plazo. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
La patología dual es la coexistencia de un trastorno adictivo y un trastorno mental, 
una condición que se está volviendo cada vez más común y que presenta desafíos 
significativos tanto en el ámbito clínico como social. Esta comorbilidad conlleva a un 
aumento en el número de admisiones a servicios de urgencias y hospitalizaciones, 
así como a mayores riesgos de interacciones medicamentosas y conductas de riesgo. 
Además, quienes la padecen enfrentan mayores tasas de estigma, discriminación, 
desempleo y falta de vivienda. 
 
Dados los números proporcionados por el Ministerio de Salud de Colombia, con un 
promedio anual de 20,596 individuos atendidos por patología dual, con un aumento 
constante en los últimos años, y una distribución que muestra que el 64.6% de los 
afectados son hombres y el 35.4% son mujeres, es evidente la magnitud del problema 
y la necesidad de abordarlo de manera integral. 
 
Por lo tanto, es crucial incluir la atención en salud mental y el apoyo a los centros de 
salud en el proyecto de ley, especialmente en el contexto del Banco de Proyectos 
para Parques Sanos y Seguros. Al hacerlo, se brinda una respuesta más completa a 
las necesidades de aquellos que enfrentan la patología dual, asegurando que no solo 
se aborde el consumo de sustancias psicoactivas, sino también los trastornos 
mentales asociados. Además, proporcionar acompañamiento técnico y económico a 
las organizaciones de salud permitirá una mejor implementación de programas 
preventivos y de tratamiento en comunidades vulnerables, contribuyendo así a la 
promoción de la salud mental y el bienestar general de la población. 
 
 
Atentamente, 
 

NORMA HURTADO SÁNCHEZ 
Senadora de la República” 

5.4. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 4º, PRESENTADA POR:  H.S. HONORIO 
MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

“PROPOSICIÓN MODIFICATIVA
Proyecto de Ley N° 236 de 2024 Senado

“Por la cual se promueve la cultura de adopción y protección para parques sanos y 
seguros en beneficio de la infancia y la juventud y se dictan otras disposiciones”

De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 
respetuosamente someto consideración de la Honorable Comisión VII del Senado de
la República, la siguiente proposición al texto del articulado propuesto inicialmente en 
la ponencia al proyecto de ley referido:

Artículo 4. Efectividad de las medidas correctivas por el consumo de sustancias 
psicoactivas en los parques, zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas de 
carácter sanos y seguros. En atención a la protección y salvaguarda de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes, las entidades territoriales deberán priorizar la 
instalación de cámaras y luminarias en los parques carácter público, que permitan la 
efectiva identificación de las personas que consuman sustancias psicoactivas,  o 
ejecuten actos sexuales o de exhibicionismo al interior de los mismos y la 
intervención oportuna de las autoridades competentes, así como la aplicación de las 
medidas correctivas establecidas en la normatividad vigente a nivel nacional y 
territorial, según corresponda. 

JUSTIFICACIÓN

Los parques públicos, zonas verdes en general son lugares de esparcimiento en su 
gran mayoría para menores de edad, proponemos incluir la prohibición de ejecutar 
actos sexuales o de exhibicionismo para evitar que los menores, en su gran 
mayoría, estén expuestos a escenas sexuales. 

Atentamente,

HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO
Senador”

5.5. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 4º, PRESENTADA POR:  H.S. NADYA 
GEORGETTE BLEL SCAFF.

“PROPOSICIÓN 
AL PROYECTO DE LEY 236 DE 2024 SENADO “POR LA CUAL SE PROMUEVE 

LA CULTURA DE ADOPCIÓN Y PROTECCIÓN PARA PARQUES SANOS Y 
SEGUROS EN BENEFICIO DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES”

MODIFIQUESE EL ARTÍCULO 4 DEL PROYECTO DE LEY, EL CUAL QUEDARÁ 
ASI: 
Artículo 4. Efectividad de las medidas correctivas por el consumo de sustancias 
psicoactivas en los parques, zonas verdes y sus áreas para prácticas deportivas de 
carácter sanos y seguros. En atención a la protección y salvaguarda de los derechos 
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de los niños, niñas y adolescentes, las entidades territoriales deberán priorizar la 
instalación de cámaras sistemas de videovigilancia y luminarias en los parques 
carácter público, que permitan  la efectiva identificación de las personas que 
consuman sustancias psicoactivas al interior de los mismos y la intervención oportuna 
de las autoridades competentes, así como la aplicación de las medidas correctivas 
establecidas en la normatividad vigente a nivel nacional y territorial, según 
corresponda. 
Los sistemas de videovigilancia, adicionalmente, tendrán  como  finalidad 
fundamental  la  prevención de delitos  contra menores  de edad en espacio 
público.   
 
 
NADIA BLEL SCAFF 
Senadora de la Republica”  
 
 
5.6. PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 5º, PRESENTADA POR:  H.S. NADYA 
GEORGETTE BLEL SCAFF. 
 

“PROPOSICIÓN  
AL PROYECTO DE LEY 236 DE 2024 SENADO “POR LA CUAL SE PROMUEVE 

LA CULTURA DE ADOPCIÓN Y PROTECCIÓN PARA PARQUES SANOS Y 
SEGUROS EN BENEFICIO DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 
 
MODIFÍQUESE Y ADICIÓNESE UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 5 DEL 
PROYECTO DE LEY, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:  
 
Artículo 5. Infraestructura segura en los parques, zonas verdes y sus áreas para 
prácticas deportivas de carácter público. Cuando las entidades territoriales celebren 
contratos que involucren la instalación de mobiliario en los parques, zonas verdes y 
su áreas para prácticas deportivas y recreativas de carácter público, tales como 
canecas o cestas de basura, sillas, parques infantiles, estructuras y adecuaciones 
para la actividad deportiva, y demás que se requieran; se asegurará que el diseño, 
características y especificaciones, como su instalación y mantenimiento cumplan con 
estándares técnicos de seguridad, de tal manera que el mobiliario no represente un 
riesgo contra la integridad de ningún ser humano, ni el bienestar de animales 
domésticos de compañía, de asistencia y/o apoyo emocional.  
Se preverán dentro de las condiciones contractuales plazos y medidas de 
mantenimiento o reemplazo, que garanticen condiciones de seguridad para la 
integridad y la salud de los seres humanos y animales; así como el reemplazo en 
caso de hurto o reparación en caso de daño 
 
PARÁGRAFO: La infraestructura deberá adicionalmente a los estándares 
técnicos de seguridad, garantizar la accesibilidad de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad 
 
 
NADIA BLEL SCAFF 
Senadora de la Republica”  

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D. C., a los 
( ) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024).- En la presente 
fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso, del Texto 
Definitivo relacionado a continuación, aprobado en Primer Debate, en la 
Comisión Séptima del Senado, en sesión presencial, así:  

FECHA DE APROBACIÓN: 30 DE ABRIL DE 2024 

SEGÚN ACTA No.: 24

LEGISLATURA: 2023-2024  

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 236 DE 2023 SENADO 

TÍTULO DEL PROYECTO: “POR LA CUAL SE PROMUEVE LA CULTURA DE 
ADOPCIÓN Y PROTECCIÓN PARA PARQUES SANOS Y SEGUROS EN 
BENEFICIO DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.

FOLIOS: 12

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 

1431 de 2019.

Autoriza la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la República 

y suscribe en su nombre,   

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
SECRETARIO COMISIÓN SÉPTIMA 

H. Senado de la República

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY

L E Y E S  S A N C I O N A D A S

LEY 2354 DE 2024

(mayo 9)

por medio de la cual se modifica el artículo 1º de la Ley 1335 de 2009 y se dictan otras disposiciones.
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